
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

Como los demandantes presentaron de forma oportuna los reparos a la sentencia 

dictada el pasado 20 de octubre, se remitirá el expediente a la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Medellín a fin que se surta el recurso de apelación interpuesto (PDF 87, C01). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA 

JUEZ 

Proceso: Verbal. 

Radicado: 05001-3103-007-2022-00133-00. 

Providencia: 1976. 

Demandante: María Dolly Guarín Holguín y otros. 

Demandados: La Equidad Seguros Generales O.C. y otros. 

Asunto: Ordena remisión de expediente. 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 007 Oral

Medellin - Antioquia
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Diana Carolina Bacca Garzón 

Secretaria 


